
Núm. 60.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y. Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Z

Los anuncios se dirigirán á la. re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

WlLlTIB.OICIál ©1 VÁ11ÁB©¿W,
del Martes 19 de Mayo de 1840.

^>} H 0«

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 57.

Real orden de 3 de Mayo para que los Alcaldes remitan 
noticia de los sepulcros y otros,monumentos artísticos que 

existan en los templos de esta Provincia.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. — El Exorno. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 3 del corriente me comunica lo 
siguiente.

Habiendo Lecho presente á este Ministerio 
la Academia de la Historia, al evacuar un infor- 
ine que se le pidió con motivo de la proyecta
da traslación á la Iglesia Catedral de Bárcelona 
de los restos mortales del Conde Berenguer 3.°, 
que según noticias seguras^, los sepulcros de los 
Beyes de Aragón que se hallaban en el Mo
nasterio de Poblet, habian sido profanados en la 
época de 835, quebrantándose las urnas que 
contenian sus cenizas, se ha servido S. M. la 
Beina Gobernadora mandar, que no solo se la 
informe circunstanciadamente acerca del estado 
en.que se halle el Panteón de Poblet, si no que 
todos los Gefes políticos remitan á este Minis
terio noticia de los Templos de su repectiva Pro
vincia en que existan sepulcros, que por serlo 
de Beyes ó personages célebres, ó por la belleza 
■y merito de su construcción, merezcan conser
varse cuidadosamente, entendiéndose lo mismo 
respecto de cualquier otro monumento no cine
rario que sea di^no de mencionarse.

En su consecuencia los Alcaldes remitirán d 
este Gobierno superior politico noticia circunstan- 
£Íada de los sepulcros y demas tnonumentos ar
tísticos que existan en los templos de sus respec
tivas poblaciones y de los demas de que haya 
tradición. Palladolid 12 de Mayo de 1840.— 
Jacinto Manrique.

Núm. ^S. "

Circular para las averiguaciones competentes acerca de un 
cadáver hallado en jurisdicción d¿' la villa de Tariego.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. El Juzgado de primera instancia de Baltanás 
en 8 del actual dice lo siguiente á este Gobierno 
superior político: ' .

,,En la causa criminal que estoy instruyendo 
para el descubrimiento del autor ó autores de la 
muerte de un hombre, cuyaS señas se expresarán al 
márgen, hallado á la orilla del rió Pisuerga, juris
dicción de la villa de Tariego, en la comprensión 
de este Partido, he proveído con esta fecha'el auto 
que dice asi. = 0fíciese á los Señores Gefes politi
cos de las ciudades de'Palencia, Valladolid y Bur
gos á fin de que tengan á bien mandar se publique 
en los Boletines el hallazgo del cadáver desconoci
do, dando razón de sus señas y sitio en que pare
ció, con el objeto de que pueda llegar á noticia de 
su muger, padres ó parientes, para si alguno se 
presentase en su busca poder identificar su persona 
y acaso tomar alguna ilustración para el descubrr- 
iniento de los autores del crimen, encargando á los 
Alcaldes de sus respectivos pueblos que si á últimos 
del anterior mes se presentó en ellos y casas de po
sadas algún sugeto de las mencionadas señas pro
curen adquirir y dar noticia á este Juzgado de quien 
sea, &c.=:Todo lo cual ruego á V. S. se sirva 
mandar se egecute con toda la premura que exige 
el caso, y en obsequio al mejor servicio nacional y 
recta administración de justicia.”

Por tanto prevengo á los Señores Alcaldes de 
esta Provincia practiquen las mas esquisitas dili
genciasen el asunto de que se trata, dando noticia 
del resultado al Juzgado de Baltanás, á cuyo efec
to se expresan á continuación las señas del cadáver, y 
del vestido que lo cubría y demas efectos hallados con 
él. Valladolid 11 de Mayo de 1840. ¿i Jacinto 
Manrique.

Señas del cadáver.

Pelo castaño, barba roja poblada, nariz regu
lar, estatura 5 pies, edad 26 á 30 años.

Idem del vestido.

Chaqueta y pantalón de paño de Astudillo, pardo
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368
y fuerte, con tiras al pantalon en la trampa de paño 
negroj chaleco de pana azul con botones rojos de 
cadena y caiadosj faja de estambre encarnada raya
da de azul y verde, tirantes de estambre, camisa y 
calzoncillos de lienzo, y medias blancas de lana.

Efectos encontrados en él bolsillo y faja>

Un corta plumas de mango de hierroy una pie
dra y eslabonj dos botones rojos calados de cadena 
y otros dos de estañoj un poco de seda verde j un 
dedalj una aguja de coser y otra de salmarj una 
concha de jabón, y un bolsillo blanco de red cala
da coa una moneda de cuatro duros.

Núm. 39.

Circular para la captura de Eugeaio Vicente.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. ±: Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia procurarán la captura y harán conducir á mí 
disposición con seguridad, si fuese habido, el deser
tor del Presidio Peninsular de esta Ciudad Euge
nio Vicente, cuyas Señas Son las que siguen:

Edad 24 años, estatura 5 pies y dos pulgadas, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular, color 
claro, de estado soltero , oficio Albañil, natural de 
Maella en Aragón.

Valladolid 16 de Mayo de 1840. ^Jacinto Man
rique^

Partes recibidos en la Capitanía General de Castilla la 
neja.

El Exorno. Señor Cápitan General de este Dis
trito ha recibido los partes siguientes:

Comandancia general de los Ejércitos reunidos.=: 
Secretaría de campaña. = E.xcmo. Señor: En este 
momento , que son las once de la noche, acabo de 
recibir el parte que con fecha de hoy me dirige el 
Teniente General Don Leopoldo O-DoneU desde 
Cantavieja , cuyo tenor es el siguiente:

Excmo. Señor : Los rebeldes, temerosos sin duda 
de los aprestos qué se reunían ya para atacar los 
fuertes y plaza de Cantavieja, la han abandonado 
en la noche de ayer , incendiando antes la población, 
llegando su barbarie hasta el extremo de quemar su 
mismo hospital con los heridos y enfermos graves 
que no estaban en estado de marchar.

Los fuertes están intactos, y en ellos la artille
ría gruesa, aunque clavada, sin que llevasen á 
efecto el intento de volarlós, como lo tenían dis
puesto, según los preparativos de salchichones y de
más que he encontrado.

De esta resolución de loá enemigos tuve noticia 
hoy al amanecer en la Iglesuela , al marchar para 
Ares, y me dirigí á este punto, adonde tambien lo 
verifica el general Otero, que situado en Forta
nete, tuvo igual aviso.

Daré á V. E. mas detalles de este fepenúno he
cho, que apresura la feliz conclusion de la campa
ña que V. E. dirige, tan luego como me sean eOno- 
eidos, pues en el momento, el incendio que todo 
lo devora, no permite hacer reconocimientos exactos.

Sobre ia marcha y á mí llegada se han presen
tado 2 oficiales y 40 hombres.

Lo que me apresuro á comunicar á V. E. para 

que se digne elevarlo al soberano conocimiento de 
la augusta Reina Gobernadora —Dios guarde á 
V. E. mucho años. Cuartel general de Monroyo 13 
de Mayo de 1840. •— Excmo. Señor.rz El Duque de 
la Victoria. =:Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de ia Guerra.

Comandancia general de la Provincia de Logro
ño. = Exemú. Señor: Aun nú he recibido el pliego 
del Ejército, tal vez lo mande él 2.® Cabo de Ara
gón de Justicia en Justicia.

En correspondencia particular del Brigadier Zur^ 
baño me dice que el General en Gefe marchaba para 
Morella á consecuencia de una revolución que ha
bía habido. Dios guarde á V. E. muchos años. Lo
groño 15 de Mayo de 1840. = Excmo. Señor.—José 
Santa Cruz, rz Excmo. Señor Capitán General de 
Castilla la Vieja.

Lo que se hace saber ál público para su tono- 
cimiento y satisfacción. Valladolid 18 de Mayo de 
1840. zz: El Gefe de E. M., Leonardo Bonet.

El intendente militar del ÍEistrito de Castilla la 
Fieja.

Debiendo contratarse el suministro de pan y pien>* 
so para las tropas y caballos del Ejército estantes y 
transeúntes en este Distrito por el tiempo de uti 
año, que empezará á cohtarse desde 1.° de Octubre 
próximo venidero y concluirá en 30 de Setiembre de 
1841 , bajo las condiciones aprobadas por S. M. que 
se hallarán de manífiestoi las personas que quíerati' 
hacér proposiciohes púdráh verificarlo en los Estra
dos de esta Intendencia militar , para cuyo único re
maté he señalado el dia 3(1 de Junio próximo á las 
doce en punto de la mañana.

Los Comisarios de Guerra de las Provincias de 
este Distrito se hallan autorizados por Real órdea 
de 29 de Abril dé 1831 para recibír las proposiciones 
parciales que se les presenten en la forñia que aque
lla previene, cuya Real orden con el pliego de laá 
citadas condiciones obran en poder de dichos Minis
tros. Valladolid 12 de Mayo de 1840. zz Vicente 
Rubio..= Gerardo Bernet, Secretario.

El intendente militar del Distrito y ejército de Ca» 
taluña.

Debíendó conírátarSe eí suministro de pán , ce
bada y paja para las tropás y caballos estantes y 
transeúntes en éste Distrito y demas clases que ló 
disfruten por ordenanza ó Reales órdenes por tér
mino de.Un año que dará principio en primero dé 
Octubre del presente y concluirá en treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cuarenta y uno, se saca á 
pública subasta esíe servicio, pafá cuyo único remato 
se señala el dia veinte y tres de Junio próxino á las 
once de su mañana, en los estrados dé esta Inten
dencia militar , sita en el ex-eonvento de Sia. Mó
nica.

Las posturas se ádmiiirán, ya sea por todo eí 
Distrito y reunion, de artículos, ya con separación 
de estos y limitación á cada Una de las Provincias^ 
partidos ó juntos de suministro, y los que gusieft
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hacer proposiciones por.si 6 por medio de apodera
dos,'.ó por pliegos cerrados con anticipación al remate 
podrán presentarías con oportunidad de tiempo en 
esta Intendencia ó. en lás Comisarías de Guerra dé 
las plazis de Figueras, Gerona, Tarragona^ Tortosa^ 
Lérida , Seo de Urgel , Cardona y Manresa, auto
rizadas para recibir las pareialeSj en cuyas orieinas, 
y en la Secretaria de esta Intendencia se hallará de 
manihesto el pliego general de condiciones á que el 
contrato ha de .sujetarse. Y para.que llegue á noti
cia de todos,. he dispuesto que este Edicto tenga la 
circulación y publicidad pre.venidas por el Gobier
no. Barcelona L° de. Mayo de 1840. — Julián Ve- 
larde. s: El Secretario,, Juan Francisco de Eseau- 
tiaza. . . . .

Don José María . Qzorés ^ . Intendente SahdelegááQ dé 
Rentas-Nacionales de. esta Provincia de Zamora.

A virtud de orden Superior se subasta lá con
ducción de sales .á.los, Alfo.líes de esta Capital y sus 
partidos desde las Jábricaa .de .Poza ,. Anana, Imon 
y la Olmeda , ascendente á diez y siete mil tres
cientas vieillie y una . .fanegas de ejeano doce libras 
cada una. Todo licitador puede enierarse en la Es
cribanía de, esta,. (Subdeiegáciod de ;. .Kentas ; dé los 
pormenores y condiciones , bajo de las cuales se han 
de celebrar sus remate^; én. los dias .1.°, 5 y 10 del 
próximo Junio de once á doce de sus respectivas 
mananas en los estrados, de esta Lnténdencia. Za
mora 9 de Mayo de. Í 841). r; José María Ozores.±: 
Por mandado de íu .Sehorfa, Amonio María Fer-i 
oandez*

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
.Provincia de P'alladolidi i

ANUNClO<.é

No hábiendo tenido efecto por falta dé Jieitado- 
tes el remate señalado para el dia 9 dei actual en 
los estrados d.e está Intendencia de 120 pies de Olmo 
y 3So de Alamo blanco, existentes en la rivera iz
quierda del Kio Adaja, término de Valdestillas, qué 
perteneeieron al suprimido Monasterio dé Prado dé 
esta Ciudad, tasados los primeros á ó rs., y á 4 los 
Segundos: el Señor Iniéndehté dé eSta Provineia pbr 
decreto de aye,r , habiendo oido el parecer de la Con- 
tàdurià dé AlbitrioS, Sé Ha sérVido Señalár pdrá 
nueva subasta dé los mismos él día 24 del corrlehté 
y horas de costumbré, en las SalaS Consistoriales dé 
dicha villa de Vaidéstillas, ante su Alcalde consti¿ 
lücional, con asistencia del Comisionado Subalternó 
dé AmortizaciO'n de Olmedo, Procurador Sindicó y 
Escribano ó Fiel dé Fechos dé la misma.

Lo que sé atmneia al público á fin dé qué lóá 
qüe deseen intereSársé en Su adquisición acudan a 
hacer laé' proposiciones qué les convengan al sitió 
señalado^ en la inteligencia de que se les admiti
rán con baja de lá cuarta parté de su tasación y 
siendo en lo demas atregladás al pliego de condi
ciones que se halla unido ai expediente de Su raécri 
y este en poder del referido Alcalde. Valladolid 17 
de Mayo de 1840. =P. i. D. C. p., San.tiago .Qui
roga.'

Comisión principal dé Arbitrios de Amortización de lá 
Provincia de P'^ailadoUd.

ANUNCIO.

Ño habiendo tenido efecto por falta dé iieÍtadói 
res el rematé señalado para el dia 9 del actual eá 
Jos estrados de esta Intendencia de las maderas y 
lepas vendibles existentes en el pinar, qUe en tér
mino de la villa de Valdestillas pérténécieron ál su
primido Monasterio de Prado dé esta Ciudad, re¿ 
guiadas en 28,077 rs., el Señor Intendente de esta 
provincial por decreto de ayer, habiendo oido el 
parecer de la Contaduría de Arbitrios, se ha Servi
do señalar para nueva subasta de las mismas él diá 
24 del que rige y horas de costumbre ep las SáJaS 
Consistoriales de dicha villa de Valdestillas, ante sU 
Alcalde constitucional, con asistencia del Comisio
nado subalterno de Amortización de Olmedo, Pro
curador Síndico y Escribano ó í^el de fechos de 
ella.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
qüe deseen interesárse én su adquisición acudan á 
hacer las proposiciones que les convengan én el Sitió 
señalado} en la inteligencia que-Se les ádmitirán 
con baja de la cuarta parte de su tasación, y sien
do en lo demás arregladas al pliego de condiciones 
que Se halla unido ai expediente de su razón, y 
éste en podér del referido Alcalde.. VaJJadolid’i7 
de Mayo dé í84Ü.±: P. i; D. C. P., Santiago Quiroga.

iúzgádb de pfithérá ihsiancia dé la Motá del 
Marqués : Residente én Tordesillas. ¿: En la causa 
criminal que én este júzgádo sé ha seguido en ave
riguación, de tres hombres tenidos por Gitanós, por 
robo de fin cáballó al Guarda de Peñaflor , y una 
yegua á Josefa Martín, que Jo es dé San Cebriani 
quienes en su huida abandónarón un caballo, una 
pollina y pollino} habiendo dado lá publicidad, de
bida con él fid de si sé ’ preséniabán sus verdaderos 
dueños, hó hábiéndoló hecho procedí à su ventaj. 
seguida en forma dicté áulo de spbreseimiento que 
consulté ¿ón S. E. là Audiériciá Nacional del ter
ritorio, la qué me füé devuelta con Certification 
inserto un Reál dulo' mandando, entre Otras cosas 
se ánunciase éd él Boiétin oficial de la Provincia 
Ja áprehénsioíl dé las tres CabaHérías vendidas se
gún éstah reseñadas , pala qüe éh el término dé 
treinta diáS compáreZcán á reclamarías Jos que tu
viesen derecho á éllas. TuvO efecto él anuncio según el 
comúnicado en él JUéves' 26 dé Diciembre de 1839} 
número l5S , Se puáo én' Cohoclmiéntó de lá misma 
Audiencia con tésiimónid, lá cuál por sú Real auió 
de 24 de Abril último tiède mandado lo siguiente.^ 
El Juez de primera'instádeia dé la Mota del Mar
qués repita segundo anuncio por iguál terminó exi 
el Boletín de la Provincia, y haga Se inserte otró 
en là de Páledcía, como asimismo én lá Gaceta dei 
Gobierno dando paité de sú resultado , ÿ acompa
ñando un ¿jemplar dé hábersé ási ’Aerificado, i: .Por 
auto de este diá tengo pfeSiádO sü obédecimientó 
seguh'y cómo sé ordena. Lo que cómuoieb a sü Se
ñoría,de orden de Ja citada Aúdiéilcl.á National dé 
esa Ciudad , á fin dé que Se digtié ordehar se inserté 
este anunció én él Boletin de lá Provincia por 
término de treinta dias á lóá efectos txpleSadoS} 
sirviéndoSe dirigirme ,un eje.mplar que Jo acredite 
para yo cumplir con lo preceptuado én el inSinna-
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do Real auto , cuyas senas de Ias tres caballerías 
van puestas. Dios guarde á su Señoría muchos años. 
Tordesillas Mayo 12‘ de 1840. ;:- Luis Martínez 
Laviesca. r:x Señor Gefe político de la Ciudad de 
Valladolid.

Señas de las tres caballerías.

Un caballo pelo castaño, edad cerrada, esta
tura seis cuartas y media , poco mas ó menos , cal
zado de tre.s remos , los dos posteriores y el del 
izquierdo exterior con el cabo negro.

Una pollina de cuatro años, pelo castaño obs
curo , mohina , su alzada cinco cuartas poco mas ó 
menos, colada del cuarto trasero, cabos negros, 
muy flaca.

Un pollino de edad cuatro años, pelo castaño 
obscuro , talla cinco cuartas y media poco mas ó me
nos, una callosidad en ¡as vertebras lumbares de 
igual color.

Continúa la relación de los individuos de la clase de 
retirados á iiuiems corresponde la media pa^a cobra
da en los pueblos.

Soldados.
leales, Jlírs.,

Miguel Calvo.............. ..  29 4
Agustín Martin.......................... 29 4
Felipe Prado................................... 14 i9
Lorenzo Camino. ......... . 18 31
Juan Luis Lopez,. ........ . 14 19
Lucas Martínez........... . 14 19 
Ramón Diaz. ............ . 14 19
Benito Terrón.. .......... . w 
Mateo Peiren.. ........... . 14 19 
Pedro González .......... . 14 19 
Atanasio Martínez. ......... 14 19 
Demetrio Ramírez.. ........ . 14 19
Gregorio Bernardo. ....................... 14 19
Lucas Escudero..............  14 19
Pedro Alvarez. ........... 14 19
Francisco Santos. ......... . 14 19 
Juan Martin. ........... . 14 19 
Angel Valdezate. ......... . 14 19 
Galo García. ............ . 14 19 
Eulogio Anero............ . 14 19 
Antonio Fernandez. ........ . 14 19
José Diez............ ... 14 19
Juan Martinez.. . i ........ . 14 19
Antonio Oporto. ..... ............... 14 19
Manuel García. .... .................. 14 19
Fernando Gonzalez.. . ................. 14 19
Faustino Antonio,. ........ . 14 19
Braulio Delgado........... 14 19 
Juan Lopez. ............ . 14 19 
Cipriano Arias... ... ...... 14 19 
Diego del Valle.. ........ . 14 19 
Bartolomé Herrera. ......... 14 i9 
Mariano Arrivas. ......... . 14 19 
Gregorio Barrero.......... . 29 4 
Clemente Diez............ . 14 19 
Manuel García. ........... 14 19 
Ulpiano Salinero. ......... . 14 19 
Plácido Sánchez. ........... 14 19 
Francisco Redondo......... . 14 19

.Francisco Calvo.. ......... , 14 19
Angel Herrador............. ... 14 19
Eulogio Maifáz.........r.................. 14 19
Francisco Hervada. . . . . . . . ¿ . 14 Í9
José Martin................... .. 14 19
Policarpo Villalba........... ..  . . 14 • 19
Martin Sánchez.. ......................... 14 19
Miguel Tejedor........................  . 29 4
Eusebio Escudero......... .^^. 14 19
José Alvarez.. ............ 14 19
Leonardo Olea. ..... i i ... . I4 19
Hilario Jesús. .....,, ,., . . . I4 19'
Pedro Zambudio. . .... . .. .^i , n 
Evaristo Labernia.. , . . . . , . , . 29 • 4
Juan Bascuñana.. ......... , 14 19
Andres Brizuela.. ......... , 18 i^
Juan Calle....,,.. i’..... , 29 4
Luis Martin. ....... ............... 14 19
Narciso Gill., . .... v ... 14 - 19
Zoilo Herrero. ...... .. . , , . , 14 19
Dionisio Hortega. ,...,.,.. . 14 19

. Estevan Ceballos. .... ,' , .’ i . . 14 19
Manuel Moreno... . . i . . . . . . 47 3
Policarpo García. . . . . . . , 14 19

Sargentos primeros,

Juan Manuel'Casado.. , . , , . , , 52 32

‘̂dem^egundo5é

Enrique Camaleño.. ........ . 57 22
Francisco Maudes.. . . . . . . . . . $2 32
Silvestre Calvo. . .......... 42 12
José Conde. . , . . ..... . . 29 19
Fidel Martin. ........... , 26 6
Benito Cancio.. .......... , 24 25

Cabos primeros.

D. José Blanco. . . . . . ...................63 18

Idem segundos. 

Agustín Herreros. . . . » ..... . 42 12 

( Se continuard. )
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ANUNCIO.

Estando puestas á la venta varías fincas propias 
de Victoriano Piñeiro, vecino de la villa de Siman
cas, para con su importe hacer pago á los Arbitrios 
de Amortización de esta Provincia de cantidades de
vengadas de réditos de censos, y habiéndosele man
dado al referido Piñeiro presente los títulos de per
tenencia, y contestado no tener ninguno, se avisa 
por el presente anuncio á todos aquellos que Se crean 
con algún derecho Sobre dichas fincas, lo reclamen 
ante el Comisionado de egecucion de dichos Arbi
trios en la referida villa en el preciso é improroga- 
ble término de ocho dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio; en inteligencia que de no ve
rificarlo Se venderán como libres, parándoles entero 
perjuicio.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 19 de Mayo de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal ds Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de KalUdoiid.

ANUNCIO NuM. 637.

Mediante el allanamiento que se ha manifesta
do por los peticionarios de las lincas nacionales que 
en seguida se expresarán á satisfacer las cantidades 
mas altas en que respectivamente han sido valua
das, el S.eñor Intendente de esta Provincia, por 
decretos de esta fecha, se ha servido señalar el dia 
22 de Junio próximo venidero y horas que se dirán 
para los remates que de ellas se han de celebrar 
en las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el 
Señor Juez de primera instancia, con mi asistencia 
y citación del Procurador Síndico.

De once á once y media de su mañana.

Una tierra de pan llevar, que es un páramo 
herial, en término de esta Ciudad y pago titulado 
de la Gallinera, y perteneció al suprimido Monas
terio de Prado, Orden de San Gerónimo, de cabida 
de, Íi obradas y 253 estadales: no ha producido 
renta alguna por la razón indicada^ pero la Conta
duría la ha graduado en 22 celemines de pan me
diado anualmente: vale en venta, según la tasación 
pericial 913 rs. 24 mrs.^ y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
590 rs. Se halla libre de toda carga.

De once y media á doce de id.

Una heredad de tierras de pan llevar y un pinar 
de tercera calidad que en término de la villa de Is
car pertenecieron al convento de Monjas de Santa 
Ana de Cuellar, compuesta la primera de 40 peda
mos, de cabida en jumo de 76 obradas y 97 estada
les, y el sugundo de diez obradas: valen en renta 
anualmente dichas fincas 9 fanegas 6 celemines de 
trigo é igual cantidad de cebada, equivalentes á 
342 rs. en metálicoj y en venta, según la tasación 
pericial 6,838- y según la capitalización de la Con
taduría, con deducción del 10 por 100, 10,261) rs. 
No consta que se hallen gravadas con carga algu
na, y respecto de su arrendamiento no hay escri
tura de compromiso.

De doce d una de su tarde.

Una hacienda compuesta de viñas y majuelos, 
un huerto, 3 pedazos de pinar y heriaies , radican
te en término de la villa de Villanueva de Duero, 
que perteneció al suprimido convento de la Trini
dad Calzada de esta Ciudad, á saber:

Veinte pedazos de viña y majuelo, de cabida en 

junto de 90 aranzadasj un huerto que hace 1,2/0 
pies cuadrados.

Tres pedazos de pinar, de cabida en junto de 6 
obradas; doce obradas de herial titulado de las 
Arenosas. ,

Y una casa-lagar con bodega, 5 cubetos y un 
carral en el casco de dicha villa, señalada con el 
número 1.®, compuesta de habitaciones bajas, cua
dras, corral, en una superficie dc; 15,195 pies cua
drados, de los cuales 3,013 pies y tres cuartillos 
corresponden al corral, y los 12,181 y un cuartillo 
á la casa, cuadras y lagar.

Cuyas fincas en junto valen en renta anual 
1,143 rs.; y en venta, según las respectivas tasaciones 
periciales 22,430 rs.; y según la capitalización de la 
Contaduría , con deducción del 10 por 100, 36,210 
rs. No consta que dicha hacienda se halle gravada 
con carga alguna, y su arrendamiento concluyó en 
fin de Octubre último.

y de una á dos de id.

Una heredad de vifiasen término de la villa de Si
mancas que perteneció al suprimido convento de S. Pa
blo de esta Ciudad, compuesta de 9 pedazos, de cabi
da en junto de 93 aranzadas y 216 cepas; y dos casas 
en el casco de la misma villa pertenécientes á dicho 
convento, cuyas fincas , según dictámen de la Junta 
de agricultura, se han dividido y se sabastarán en 
las dos suenes siguientes, y de media en media hora 
cada una. .

, Primera suerte.

Tres majuelos y dos mitades de otros dos, que 
hacen en junto 47 aranzadas y 189 cepas.

Y una casa al sitio titulado el Mirador de abajo, 
con bodega, 5 cubas y un carral, lagar con sus 
correspondientes aperos, y corral con puertas carre
teras, consiste la figura de su planta baja formada 
en un descenso de un polígono irregular de 8 lados, 
que comprende de superficie 4,889 pies cuadrados^ 
de los cuales 1,840 corresponden al corral, y los 
3,049 restantes al cuerpo principal de la casa, ésta 
por su fachada principal contiene los pisos bajos 
con bajada al lagar, bodega y corral, y el piso 
principal con su correspondiente cubierta, ambos 
distribuidos en varias oficinas.

Cuyas fincas rústicas y urbanas valen en renta 
anual 1,572 rs ; y en venta, según las respectivas 
tasaciones periciales 64,847 rs. y 25| mrs. ; y, según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 47,160 rs.

Segunda suerte. t

Cuatro majuelos y dos mitades de otros dos, que 
hacen en junto 46 aranzadas y 27 cepas.

Y una casa en el casco de la referida villa ti-
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tulada de Arriba, consiste la figura de su planta 
baja en la de un polígono irregular de 8 lados, que 
comprende de superficie 2,467 pies cuadrados, de 
Jos cuales 715 son de corral y patio, y los 1,752 
restâmes al cuerpo de casa, con pisos bajo y prin
cipal distribuidos en varias oficinas, un lagar con 
sus correspondientes aperos y bodega con cuatro 
cubas, de las cuales se halla una inútil.

Dichas fincas rústicas y urbana valen en renta 
anual 1,5 57 rs. j y en venta, según las respectivas 
tasaciones periciales 51,139 rs. y 8| inrs.j y según 
la capitalización de la Contáduría, con deducción 
del 10 por 100, 46,710.

No resultan gravadas con carga alguna, y su 
arrendamiento, el de la casa compiendida en la 
4.^ suerte há concluido y sigue por la tácita, y 
respecto de las demas fincas no hay escritura de 
compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de las fin
cas de que se hace mérito, acudan á hacer las pro
posiciones que les convengan al parage señalado en 
el dia y horas que se citan. Valladolid 13 de Mayo 
de 1840. = P. I. D. C. P., Santiago Quiroga.

ANUNCIO NuM. 638.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 13 del actual, se ha servido aprobar los 
remates de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán celebrados el dia 11 del mismo en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera instancia de la misma, á saber:

Una heredad de tierras que en término de Vi
llavicencio de los Caballeros perteneció al Monas
terio de Canónigos Regulares de San Zoilo de Car
rion, compuesta de 50 pedazos, de cabida en junto 
de 145 fanegas y 163 estadales, fue tasada en 
36,443 rs., y rematada en 36,460 rs.

Otra heredad de tierras compuesta de 8 pedazos, 
de cabida en junto de 7 obradas y i77 estadalesj y 
una viña de 1 aranzada y 250 cepas en término de 
la villa de Cigales que perteneció al convento de 
Monjas Franciscas de Fuensaldaña, capitalizada en 
3,060 rs., y rematada en 3,100.

Otra heredad de tierras situada en término de 
la villa de la Nava del Rey que perteneció al con
vento de Monjas de Santa María Magdalena de 
Medina del Campo, compuesta de 3 pedazos, que 
hacen en junto 68 obradas y 204 estadales, estaba 
capitalizada en 25,920 rs., y se remató en 85,000.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 15 de Mayo de 184O. = P. L D. C. P., 
Santiago Quiroga.

ANUNCIO NuM. 639.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado á satisfacer las cantidades mas al
tas en que respectivamente se han valuado las 
fincas nacionales que en seguida se expresarán, el 
Señor Intendente de esta Provincia por decretos de 
esta fecha, se ha servido señalar el día 25 de junio 
próximo venidero y horas que se dirán para los re
mates que de ellas se han de celebrar en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez 
de primera instancia, con mi asistencia y citación 
del Procurador Síndico.

Fincas cuyos remates se anuncian.

En dicho dia de once á once y media de su mariana. ■

Una heredad de tierras de pan llevar que en término 
de Villanueva de las Torres perteneció al convento 
de Monjas Fajardas de Medina del Campo, com
puesta de 47 pedazos, de cabida en junto de 76 obra
das y 167 estadales: vale en renta anualmente 10 
fanegas de trigo equivalentes á 240 rs. en metálico; 
y en venta, según la tasación pericial 9,167 y 17 
mrs. ; y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción dei 10 por 100, 7,200 rs. No resulta 
hallarse gravada con carga alguna, y su arrenda
miento continúa por la tácita.

De once y media á doce de id.

Otra heredad de tierras en tcrmi.no del lugar de 
Ataquines que perteneció á las mismas Monjas 
Fajardas de Medina, compuesta de 42 pedazos, 
que hacen en junto 48 obradas y 100 estadales: 
vale en renta anualmente 13 fanegas de trigo 
equivalentes á 312 reales en metálico; y en venta, 
según la tasación pericial 9,045 , y según la capita
lización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100 , 9,360 rs. No consta se halle gravada coa 
carga alguna , y su arrendamiento sigue por la tá
cita.

De doce á doce y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar en tér
mino de Villanueva de las l'orres que perteneció 
al convento de Carmelitas Descalzos de Meditra del 
Campo, compuesta de 22 pedazos , que hacen en 
junto 52 obradas y 219 estadales: vale en renta 
anualmente 7 fanegas de trigo equivalentes á 168 rs,; 
y en venta, según la tasación pericial 6,304; y se
gún la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 5^040 rs, No aparece se 
halle gravada con carga alguna, y su arrendamien
to sigue por ia tácita.

De doce y medía á una de su tarde.

* Otra heredad de tierras que en término de 
Fuente-Olmedo perteneció al convento de Monjas 
de la Cruz de Olmedo, la cual se compone de 12 
pedazos, que hacen en jumo 21 obradas y 126 
estadales: vale en renta anualmente 6 fanegas de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 2,746 
rs.; y según la capitalización de la Contaduría, coa 
deducción del 10 por 100, 4,320. No consta se halle 
gravada con carga alguna, y su arrendamiento si
gue por la tácita.

De una â una y media de id.

^ Otra heredad de tierras que en el mismo térmi
no perteneció ai convento de Monjas de Jesús de 
la villa de Olmedo, compuesta de 13 pedazos, que 
hacen en junto 23 obradas y 76 estadales: vale en 
renta 7 fanegas 3 celemines de trigo anuales, equi
valentes en 174 rs. en metálico; y en venta , según 
la tasación pericial 4,601; y según la capitalización 
de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
5,220 rs. No resulta se halle gravada con carga 
alguna, y sigue por la tácita su arrendamiento.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
deseen jnieresarse en la adquisición de dichas fincas
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acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado en el dia y horas que se citan. 
Valladolid 17 de Mayo de 1840.sP. 1. D. C. P., 
Santiago Quiroga.

ANUNCIO NuM. 640.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de 16 del actual, se ha servido aprobar el re
mate de la finca nacional siguiente celebrado el dia 
IS del mismo en las Salas Consistoriales de esta 
Ciudad ante el Señor Juez de primera instancia.

Una heredad de tierras que en término de la 
villa de Casasola de Arion perteneció al convento 
de Monjas de la Concepción de Toro, compuesta 
de 34 pedazos, que hacen en junto 79 fanegas y 4 
celemines, fue tasada en 26,983 rs. , y rematada en 
107,335 rs.

Lo que se anuncia al público conforme está pre- 
’venido por la instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
Valladolid 18 de Mayo de 1840.rr P. I. D. C. P., 
Santiago Quiroga.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. írt: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad concedida en el art. 30 de la R.eal Instruc
ción de Í.° de Marzo de 1836, se ha servido señalar 
el dia 25 de Mayo próximo para el remate de una 
heredad de tierras de pan llevar y una era, que 
en término de Villar de Roncesvalles pertene
ció al convento de Monjas Franciscas de la Ciudad 
de Leon , la cual se ha dividido en cinco suertes 
Ique se rematarán con la debida separación, á saber:

De once á once y media de la mañana.

La primera suerte se compone de 24 pedazos de 
tierra, de 'cabida de 93 fanegas y 3 celemines: vale 
en renta 31 fanegas de trigo, está tasada en la 
cantidad de 27,261 rs. y 23 mrs., y capitalizada en 
22,320 rs.

De once y medía á doce.

La segunda suerte se compone de 24 pedazos de 
tierra, de cabida de 108 fanegas y 2 celemines: 
vale en renta 36 fanegas de trigo; está tasada en 
3 3,216 rs. y 2 5 mrs., y capitalizada en 2 5,920.

' De doce á doce y medía.

La tercera suerte se compone de 24 pedazos de 
tierra, de cabida de 91 fanegas y 2 celemines: 
vale en renta 30 fanegas de trigo; esta tasada ért 
27,213 rs. y 9 mrs., y capitalizada en 21,720 rs.

' De doce y media á una de la tarde.

La cuarta suerte se compone de 24 pedazos, de 
cabida de .134 fanegas y 11 celemines; vale en 
renta 44 fanegas y 10 celemines de trigo; está 
tasada en 41,101 rs. y 7 mrs. , y capitalizada en 
32,176 rs.

De una á una y media.

Y la quinta suerte se compone de 23 pedazos 
de tierra y una era, que hacen en junto 164 fa
negas y 4 celemines: produce en renta 54 fanegas

373 
de trigo; está tasada en 49,796 rs. y 25 mrs., ^y 
capitalizada en 38,984 rs. , cuyas suertes se hallan 
libres de toda carga.

Y sus remates tendrán efecto á las horas refe
ridas en las Casas Capitulares de esta Ciudad con 
sugecion á las reglas y condiciones prescritas en là 
mencionada instrucción y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 29 de Abril de 1840. ±i Anacleto Toron.

-y ----

Júzgado de primera instancia de Valladolid.
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de I,° de Marzo de 1836 , se ha servi
do señalar el dia 26 de Mayo próximo y hora dé 
once á doce de su mañana para el remate de uni 
heredad de tierras, que en término de la Ciudad de 
Rioseco perteneció ai convento de Monjas Carme
litas de Toro , compuesta de 14 pedazos , que ha
cen en junto 48 higuadas y 11 estadales; produce 
en renta anual 34 fanegas y 2 cuartillos de trigo, 
y está tasada en la cantidad de 40,532 rs. y 17 
mrs. por libre de toda carga.

Cuyo remate tendrá efecto en el dia y hora ci
tados en las Casas Capitulares de esta Ciudad con 
sugecion á las reglas y condiciones prescritas ea 
la mencionada Instrucción y aclaraciones posterio
res. Valladolid 25 de Abril de 1840. í= Anacleto. 
Toron.

Juzgado de primera instancia de Valladolid* íS 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de i.° de Marzo de 1836, se ha servi
do señalar el dia 26 de Mayo próximo y hora de 
doce á una de su tarde para el remate de una here
dad de tierras que en término de la ciudad de Rio
seco perteneció al convento de Monjas Carmelitas 
de la misma, compuesta de 15 pedazos, que hacen 
en junto 50 yugadas, 1 cuarta y 70 estadales; y 
una huerta de cabida de 1 yugada, 3 cuartas y 30 
estadales, todo lo cual produce en renta anual 1,489 
rs. vn., y está tasado en la cantidad de 60,900 rs. 
22 mrs. por libre de toda carga.

Cuyo remate tendrá efecto en el día y hora cita* 
dos en las Casás Capitulares de esta Ciudad coni 
sugecion á las reglas y condiciones prescritas en la 
mencionada Real Instrucción y aclaraciones poste
riores. Valladolid 25 de Abril de 1840^ 5± Anacleto 
Torón.

Número 46S
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES^

FINCAS ADJULICADÁS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO RaN SIDO.

Rs. vn.
Provincia de Badajoz. >gn.~íin-i. «mn'

D. Miguel Ruiz Malo j para là viuda é 
hijos de D. Pedro Romero, remató là ' 
dehesa del Palacio, término de la Villa 
de la Reina , de la Encomienda de Gua
dalcanal , em . * 802.000
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Provhicia de Cordoba.

D. Luis de Castro y García remató una 
casa , calle Empedrada, n. 6, de las 
Capuchínas de id., en................................ 60.000

p. Bonifacio de Maza y Andres , para 
ceder , remató un cortijo nombrado del 
Barrero , con 142 fanegas y 3 celemi
nes de tierra, término de la villa de 
Castro del Rio, de las Dominicas de 
id. , en. . , . ....................  311.001

Provincia de Cádiz.

'D. Manuel Rey, para ceder , remató un 
pedazo de 12 aranzadas de tierra , con 
34 olivos, en el sitio del Manzanar, 
término de la villa de Vejer , de los 
Mercenarios de ella, en.. ....... 11.000

El mismo , para id. , remaró una casa 
en la villa de Vejer , calle de S. Fran
cisco , n. 14 , de las monjas de la Con
cepción de ella, en..........................   . 12.500

El mismo, para id., remató otra id., calle 
de S. Juan, de la citada villa, que fué 
de dichas monjas, en  7.450

EÍ mismo, para id. , remató una acceso
ria, en dicha villa, calle del Pauleon, 
n. 39, de igual procedencia , en. .. . 3.300 

El mismo, para id. , remató otra id. , en 
id., calle de Puerta Cerrada, n. 172,. 
de dichas monjas , en   ... 11.000 

El mismo, para id. , remató otra id. en 
id., calle de S. Juan n. 210, de las an
tedichas monjas, en   .. 14.500 

El mismo, para id., remató otra id., en 
id., en el Callejón de Amaro, n. 163, 
de igual procedencia, en. . .    19.520

El mismo , para id., remató una huerta en 
la Ribera de Sta. Lucía, término de 
dicha villa, del convento de Mínimos 
de Conil, en.. . -..................  19.900

El mismo, para id., remató una casa en 
la villa dicha , calle delà Hoya, n. 97^ 
de las monjas de la Concepción, en. . 4.350

El mismo , para id. , remató una suerte de 
10 aranzadas de tierra de labor , sitio 
de la Cañada del Carrillo, término de 
Jerez de la Frontera, de dichas mon
jas, en. . . . . ... . . . • . • . • • • . 30.020:

El mismo, para id., remató la primera 
suerte de la haza de tierra llamada de 
Borrego , pago de Malmia , término de 
S. Lúcar de Barrameda, de las monjas 
de la.Madre de Dios de id., en. . . . 14.000

El mismo, para id., remató la segunda 
suerte de dicha haza de tierra , llama
da id., pago id. , término id., de las 
susodichas monjas, en........................ 14.000

El mismo, para id., remató la tercera 
id. de id., término de id., pago de id., 
de ó| aranzadas , de igual procedencia, 
en.......................................  6.112

El mismo, para id. , remató la cuarta id., 
de id., término de id. , pago de id. , de 
seis una octava aranzadas, dei, referido 
convento, en........................................  3.200

D. Manuel Rey , para ceder , remató la

quinta suehte de la haza de tierra lla
mada de Borrego, pago de Malmia, tér
mino de San Lúcar de Barrameda, de 
Seis una octava aranzadas , de las mon
jas de la Madre de Dios de id. , en. . 

El mismo, para id. , remató la sexta 
id. de id. , termino id., pago id. de las 
referidas monjas, en.............................  

El mismo, para ceder , rem.ató una casa,
calle de las Escuelas, n. 590 , en Jerez 
de la Frontera, de las monjas Descal
zas de ella, en....................................... 

El mismo, para ceder, remató una huer
ta , sitio de las Peñas, Ribera de los 
Molinos, término de la villa de Ve
jer, de las monjas de la Concepción de 
ella, en. ...... .........................................  

t). José María Navarro remató una casa
en Jerez de la Frontera , calledel Are
nal , n. 13, de igual procedencia, en. 

D. Eduardo José Trujillo remató una
haza de tierra, y pozo, nombrada de los 
Portichuelos, en término de la ciudad 
de Medina-Sídonia, de ias monjas de 
San Cristóbal de id. , en. . .................. ..

El mismo, para ceder, remató una suer
te de 2 y 7 octavas aranzadas de viña, 
y tierra calma, pago de Montealegre, 
término de Jerez de la Frontera , de las 
monjas del Espíritu Santo , en.......... ...

D. José Antonio Rodríguez, para ceder, 
remató una suerte de 6 aranzadas de 
tierra de 1.^ clase, con 23 olivos y 
16 higueras, término de Jerez de la 
Frontera , de las monjas Descalzas de 
id. , en.............................. ......................

Provincia de Ciudad-Real.

, D. Pedro Aparicio remató un olivar de 
95 olivas, término de Almagro, sitio 
de Mata bestias, de las monjas Calatra

vas de ella , en..................................
El mismo remató un olivar con parras, 

en el arroyo Cuetos, término de AimarU 
gro , con 97 olivas, de dichas monjas, 
en.. .................................................  .

El, mismo remató un olivar con parras, 
término de Bolaños , sitio del Condado, 
con 81' olivas, de las referidas mon
jas, en......... ..........

El mismo remató un olivar con 92 olivas, 
; término de Almagro , sitio del camino 

. de Daimiel, de las citadas monjas, en. 
El mismo remató un olivar con parras, 

sitio del arroyo de San Andres, con 76 
olivas, término de Almagro, de las 
expresadas monjas, en. .... . .. . . . .

El mismo remató otra id. con parras, lla
mado Colorado, con 73 olivas, término 
de id. , de dichas monjas, en...........

D. Pedro Aparicio remató un olivar con 
parras, sitio del camino de Daimiel, 
término de Almagro, de las monjas Ca
latravas de ella, en......... .....................

( 5e continuará. )

3.200

3.100

Í28.200

33.333

110.000

66.696

24.000

8.000

3.300

3.090

2.700

3.240

3.120

2.700,

5.400

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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